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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 

SUMARIO 
Ministerio de la Grobernación 

Orden abriendo concurso pa ra proveer 
las Secretarías de Ayuntamiento de 
primera categoría que figuran en la 
relación que se inserta. 

Administración provincial 
&OBIEBNO CIVIL 

Circular. 

Jefatura de Obras públ icas de la 
provincia de l^eón .—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n mumcipa i 
Edictos de Ayuntamientos. 

A u m i n í s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

MINISTERIO DEJA OOBERNACiÚN 
C E D E N 

l i m o . S r . : Estando vacantes las 
Secretarías municipales que figuran 
en la re lación adjunta, 

Este Minis ter io acuerda: 
1.° A partir de la publ icac ión en 

la Gaceta de M a d r i d de esta disposi , 
ción y durante el plazo de treinta 
días hábi les , queda abierto concurso 
para cubrir las Secre ta r ías de p r i 
mera ca tegor ía que figuran en la re
lación adjunta. 

2. ° A este concurso p o d r á n acu 
dir todos los individuos que perte
nezcan a la primera ca tegor ía del 
Cuerpo de Secretarios, estén i nc lu i 
dos, por tanto, en el Escalafón del 
mismo y no comprendidos en el ar
ticulo 27 dei Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. 

3. ° Los concursantes so l ic i ta rán 
las vacantes de referencia en instan
cias dir igidas a los Gobernadores c i
viles o a los Alcaldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos cuya Secre ta r í a 
figure en la re lación precitada; bas
tando en el primer caso una instan
cia para solicitar todas o parte de las 
vacantes de una misma provincia . 
E n dicha instancia, el concursante 
deberá hacer constar su domici l io , a 
los efectos procedentes, así como 
a c o m p a ñ a r a la misma los documen
tos que determina el articulo 24 del 
Reglamento, y l o s d e m á s q u e deseen, 
jostificativos de méri tos especíalos. 

4. ° U n a vez finalizado el plazo 
de admis ión de instancias, cada 
Ayuntamiento, en plazo de cinco 
d ías , e levará al Gobierno de la pro 
v inc ia relación de los aspirantes que 
directamente hayan acudido ante el 
mismo, y el Gobierno c i v i l , en el 
mismo plazo, r emi t i r á a cada A y u n 
tamiento otra re lación circunstancia
da de los individuos que hayan con

cursado la Secre ta r ía ante su Auto 
r idad; debiendo ser consu l t a áa s a ese 
Centro directivo las dudas que sur
jan en los Gobiernos civiles y A y u n 
tamientos respecto del derecho que 
asista a cualquier individuo para 
concursar, a los efectos dei n ú m e r o 
12 del esta d ispos ic ión . 

5. ° U n a vez recibida en el A y u n 
tamiento la re lación de aspirantes 
enviada por el Gobierno c i v i l , em
peza rán a regir, a los efectos del 
nombramiento de Secretario, los p l a 
zos marcados por el ar t ículo 26 del 
precitado Reglamento, debiéndose 
efectuar aquél con arreglo a lo dis
puesto en el expresado ar t ícu lo , den
tro de los quince días siguientes al 
en que reciba la mencionada rela
ción. 

S i el concursante designado no to
mase posesión en el mencionado pla
zo de treinta días , desde la publica
ción de su nombramiento en la Ga
ceta de Madr id , se en t ende rá que re-
nudcia al cargo y la Corporación re
solverá de nuevo el mismo concurso, 
con sujeción a lo establecido en el 
a r t ícu lo precitado. 

6. ° Para resolver este concurso, 
los Ayuntamientos t e n d r á n en cuen
ta las preferencias determinadas en 
el segundo pár ra fo del a r t ícu lo 231 
del Estatuto M u n i c i p a l , y en las pro-



vinoias catalanas, vasnongadas y 
Baleares se rv i rá de mér i to el conoci
miento de los idiomas regionales. 

7. ° Contra los acuerdos que adop
ten las Corporaciones al hacer la de
s ignac ión de l a persona que entre los 
concursantes haya de ocupar la Se
c re ta r í a , los concursantes que crean 
que la Corporación ha cometido al 
guna infracción legal i n t e r p o n d r á n 
el oporbuno recurso contencioso ad
ministrat ivo, previo el de reposic ión 
ante el propio Ayuntamiento . 

8. ° Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en el n ú m e r o 
5.°, da r án cuenta al Grobierno c i v i l 
del nombramiento efectuado, en tér
mino de tercero días , con remis ión 
de certificado l i teral del acta de la 
sesión extraordinaria celebrada por 
las expresadas Corporaciones al efec
to, que el Gobernador c i v i l e l evará 
seguidamente a ese Centro directivo. 

9. ° De conformidad con lo esta
blecido en el citado ar t ícu lo 27 del 
Reglamento, el concursante que re
nuncie tres Secre ta r ías p e r d e r á el 
derecho a concursar durante los dos 
años siguientes a la tercera renun
cia . 

10. S i un concursante fuera de
signado para más de una Secre ta r ía , 
deberá optar por una de ellas en el 
plazo de cinco d ías , a partir del en 
que reciba la notificación de los nom
bramientos de las respectivas Corpo 
raciones, o a contar dicho plazo des
de el en que aparezcan en la Gaceta, 
comunicando la opción a todos los 
Ayuntamientos para cuya Secre ta r í a 
haya sido nombrado, por conducto 
del Gobierno c i v i l , el cual h a r á sa
ber inmediatamente dicha opción a 
ese Centro directivo. 

11. L a toma de posesión de una 
Sec re t a r í a significa la renuncia al 
resto de las plazas concursadas, y si 
el posesionado desempeñase otra Se
c re t a r í a en propiedad, al tomar po
sesión d é l a nueva, «ipso facto», que
da vacante l a que serv ía anterior
mente. 

12. S i a l g ú n Ayuntamiento no 
resolviera el concurso dentro de los 
plazos legales o acordarse no resol
verlo, se e n t e n d e r á decaído indefec
tiblemente de su derecho e incurso 

en el a r t ícu lo 28 del Reglamento ex
presado anteriormente, a cuyos efec
tos e l eva rán a esa Direcc ión general, 
por conducto del Gobierno c i v l de la 
provincia , l ista de aspirantes al des
tino que se trata de proveer, a fin de 
que V . I . proceda a designar al con
cursante que tenga mejor derecho, 
con arreglo a las normas actualmen
te establecidas. 

13. A l resolver el concurso y ha
cer los nombramientos, se encarece 
a las Corporaciones que tengan en 
cuenta lo dispuesto en el pár ra fo 
primero del a r t í cu lo 26 del Regla 
mento citado sobre celebración de 
las sesiones y n ú m e r o de votos que 
ha de reunir el designado, y además 
e x a m i n a r á n con todo detenimiento 
ios documentos que justifiquen que 
la persona elegida para ocupar el 
cargo figure en el Escalafón del 
Cusrpo de Secretarios a l a que per
tenece la vacante, para evitar di la
ciones en los concursos. 

14. Los Gobernadores civi les or
d e n a r á n con toda urgencia se inserte 
esta disposición en el Boletín Oficial 
de l a provinc ia de su mando, y los 
Alcaldes cu ida rán de que se fije en 
el t ab lón de anuncios del Ayun ta 
miento el de concurso de la Secreta
r ía , todo ello en cumplimiento del 
a r t í cu lo 22, pár rafo ú l t i m o , del repe
tido reglamento de 23 de Agosto de 
1924. 

L o que digo a V . I . para su cono

cimiento y exacto cumplimiento, a 

cuyos efectos, recibida que sea la Ga

ceta en cada provincia , el Goberna

dor c i v i l o r d e n a r á la inserc ión an el 

Boletín Oficial de esta d isposic ión y 

relación de las vacantes que a la 

misma se a c o m p a ñ a , con el fin de 

que el concurso que se anuncia ten

ga la mayor publ ic idad. 

Madr id , 16 de A b r i l de 1932. 

C A S A R E S Q T J I R O G A 

Señor Director general de Admin i s 

t r ac ión . 

Relación que se cita 

P rov inc i a de L e ó n : Coruí lón , 

5.000; L a V e c i l l a , 2.500. 
{Gaceta del día 27 de A b r i l de 1932). 

IDIWTglCIOH PROHINGIU, 
soaisRtiB cim m u PHOVISCÍP 

OIRCULAB 
E l Exorno. Sr . Min i s t ro de la Go

be rnac ión , en telegrama circular 
de 28 del corriente, me dice lo 
siguiente: 
• Aprobado por Decreto Ministerio 

Guerra de siete corriente Reglamen
to provisional movi l izac ión ejército 
y siendo de obligatoria necesidad 
su conocimiento por Gobierno, 
Diputaciones y Ayuntamientos, sír
vase V . E . interesar con urgencia 
de estos organismos, manifiesten el 
n ú m e r o de ejemplares que necesitan, 
así como ese Gobierno, lo que me 
par t i c ipa rá para que en su día pue
dan ser remitidos, comunicándole 
posteriormente el precio de cada 
e jemplar .» 

L o que se hace públ ico en este 
per iódico oficial para conocimiento 
de l a D ipu tac ión y Ayuntamientos 
de la provincia , cuyos organismos 
da rán cuenta a este Gobierno del 
n ú m e r o de ejemplares que precisan, 
para enviárselos al recibirles en esta 
Dependencia. 

León, 30 de A b r i l de 1932. 
E l Gobernador civil , 
Juan Donoso Cortés 

leiatnra de Obras Publicas de la 
proyincla de León 

A N U N C I O S D E S U B A S T A 
Hasta las trece horas del día 23 

de Mayo , se a d m i t i r á n proposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en 
de las provincias de Oviedo, Santan
der, Falencia , Va l l ado l id , Zamora, 
Orense, y L u g o a horas hábi les de 
oficina, para optar a l a subasta de 
las obras de acopios de piedra ma
chacada y su empleo en recargos y 
riego de emuls ión asfált ica para el 
k i l óme t ro 107 de la carretera de la 
de Vi l lacas t ín a V i g o a León , c'uyo 
presupuesto asciende en total * 
22.366,29 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución las obras de seis meses a 
contar de su comienzo, siendo 1* 
fianza provisional de 671 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Je* 
fatura de Obras públ icas de esta 



provincia, sita en la P l aza Torres 
¿ Q Omaña , n ú m e r o 2, el día 28 de 
Mayo, a las once y treinta horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión es
tarán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas háb i les de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
€n cumplimiento de lo ordenado en 
el Real decrelo-ley de la Presiden
cia del Consejo de Ministros nú 
mero 744 de 5 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en l a 
del siguiente día con fecha 7, con 
la aclaración hecha por la Rea l or
den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros n ú m e r o 161 de 26 de 
Marzo de 1929. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel se 
liado de tres pesetas sesenta cén t i 
mos o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al oficial encar
gado de recibir la , no se pueda ya 
admitir en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan 
to a su reintegro tenga, desechán
dose igualmente toda proposic ión 
«n la que no figuren declarados los 
jornales m í n i m o s a abonar a los 
obreros y demás medios auxiliares 
que necesiten emplear en las obras 
o alguno de éstos siquiera sea infe
rior a los aprobados para esta pro
vincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del 31 de Agosto de 1929, 
aúm. 198, que t a m b i é n es ta rá en 
esta Jefatura a disposición de los, 
interesados. 

Las empresas, compañ ías y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del R e a l decreto 
de 12 de Octubre de 1923. 

León, 28 de A b r i l , de 1932. E l 
Lígeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

o 
0 0 

Hasta las trece horas del día 23 
deMayo, se a d m i t i r á n proposiciones 
611 el registro de esta Jefatura y en 
^ de las provincias de Oviedo, San-
^ d e r , Palencia, Va l l ado l id , Zamo-
íai Orense y L u g o a horas háb i les 

de oficina, para optar a la subasta de 
reparac ión del firme con alquitrana 
do de los k i lómet ros 111 y 112 de la 
carretera de la de Vi l lacas t ín a 
V i g o a León , cuyo presupuesto 
asciende en total a 25.794,96 pese 
tas, siendo el plazo de ejecución de 
las obras de seis meses, a contar de 
su comienzo, siendo la fianza pro 
visional de 747 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la J e 
fatura de Obras Púb l i cas de esta 
provincia , sita en la P laza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 28 de 
Mayo, a las 11,30 horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de la proposic ión es
t a r án de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas háb i les de oficina 
debiendo tenerse presente que en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Rea l decreto ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros n ú m . 744 
de 5 de Marzo de 1929 (Gaceta del 
7) y rectificado en la del siguiente 
día con fecha 7, con la aclaración 
hecha por la Real orden de la Pre 
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel sella
do de tres pesetas sesenta cén t imos 
o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
l leva consigo el que una vez entre
gada la proposic ión al oficial encar
gado de recibir la no se pueda ya ad
mi t i r en n i n g ú n momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga, desechándose igual
mente toda proposic ión en la que no 
figuren declarados los jornales mí 
nimos a abonar a los obreros y de
más medios auxiliares que se nece
siten emplear en las obras o alguno 
de éstos siquiera sea inferior a los 
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL del 
31 de Agosto de 1929 n ú m . 198, que 
t ambién es tará en esta Jefatura a 
disposición de los interesados. 

Las empresas. Compañ ía s y So
ciedades proponentes, es tán obliga
das al cumplimiento del Rea l decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 28 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

a#lMN MKIML 
Ayuntamiento de 

Santa M a r í a del Monte de Cea 
Aprobadas por el Ayuntamiento 

en sesión del día 24 del actual, con 
ca rác te r provisional , las cuentas 
municipales correspondientes al ejer
cicio de 1931, quedan archivadas en 
la Secre ta r ía munic ipa l , donde po
d r á n ser examinadas durante los días 
laborables y horas de oficina (de 9 a 
1), pudiendo interponer contra el 
acuerdo de referencia los recursos que 
determina el a r t í cu lo 581 del Estatu
to Mun ic ipa l de 8 de marzo de 1924. 

E l Alca lde , Manuel Barr iales 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

D e l uno a l quince inclusive del 
p róx imo mes de Mayo queda rá 
espuesto al púb l ico en la Sec re ta r í a 
municipal el apéndice de rús t ica y 
pecuaria que han de servir de base a 
los repartos para 1933, durante cuyo 
plazo podrán presentarse por los 
contribuyentes las reclamaciones 
que estemen conveniente pues posa
do dicho plazo no serán atendidas. 

Rodiezmo, 27 de A b r i l de 1932. 
— E l A l c a l d , A . B a r d ó n . 

Ayuntamiento de 
Santa Mar í a de Ordás 

Terminado el apénd ice de rús t ica 
y pecuaria que ha de servir de base 
a l a formación del repartimiento 
para el año de 1933, se ha l l a r á ex
puesto al públ ico en esta Secre ta r í a , 
durante las horas reglamentarias, 
desde el 1.° al 15 de Mayo p róx imo , 
para que pueda ser examinado por 
los interesados y produzca las recla
maciones que procedan. 

Santa María de Ordás , 25 de Mayo 
de 1932 .—El Alca lde , Juan M . Gar 
cía . 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Formando por la Junta designada 
al efecto el repai t imiento general de 
utilidades de este Ayuntamiento 
para el año actual, se hal la expuesto 
a l público en la Sec re ta r í a m u n i c i 
pal por espacio de quince días , d u -



rante los cuales y tres días más se
rán admitidas las reclamaciones 
que se produzcan contra el mismo, 
las que h a b r á n de fundarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados y contener las pruebas nece
sarias para su just if icación. 

Barjas, 26 de A b r i l de 1932 .—El 
Alca lde , Francisco Grarcía. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Confeccionado por este A y u n t a 
miento el repartimiento de rozos y 
g a n a d e r í a para el 1.° y 2.° trimestre 
del corriente ejercicio de 1932, se 
hal la de manifiesto al públ ico por 
t é rmino de quince días , en l a Secre
t a r í a munic ipal , a fin de que los 
contribuyentes interesados en él, 
puedan examinarlo y formular las 
reclamaciones que estimen oportu 
ñ a s . 

Algadefe, a 28 de A b r i l de 1932. 
— E l Alca lde , Tomás F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

.Rendidas por el Sr . Alca lde y De
positario las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento , correspondien
tes a l ejercicio de 1931, se hal lan de 
manifiesto al públ ico en la Secreta 
r ía de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días háb i les , conta
dos desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia al 
ebjeto de oir reclamaciones. 

E l Burgo , a 27 de A b i i l . d e 1932. 
— E l Alca lde , Lucas Migué lez . 

Ayuntamiento de 
San Mil lán de los Caballeros 

Formado el apénd ice de l a riqueza 
rús t i ca y pecuaria del año actual, 
queda expuesta al públ ico de la Se
c re ta r ía de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince días , a contar 
desde el 1.° al 16 de Mayo p róx imo , 
durante dicho plazo puede ser exa
minado por los contribuyentes com
prendidos en el mismo y hacer las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

San Mi l l án , 25 A b r i l 1932.—El 
Alca lde , Rogel io Gigante . 

Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Manuel Morales Da ry , Juez de 

ins t rucc ión de la ciudad de Saha 
g ú u y su partido. 
Hago saber: Que en cumplimien

to de la ejecutoria, dimanante del 
sumario n ú m e r o 3 de 1931, seguido 
en dicho Juzgado contra Cayo Fer
nández del Ser, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Sahelices 
del R í o , sobre atentado, h o y e n pro 
cedimiento de apremio para hacer 
efectivas las costas causadas en refe
rido causa, he acordado en provi
dencia de esta fecha sacar de nuevo 
a púb l ica subasta y t é r m i n o de vein> 
te días , las fincas que fueron em
bargadas al referido Cayo F e r n á n 
dez del Ser, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasac ión, las siguientes: 
Término municipal de Sahelices del Rio 

U n a finca, cercada, al Pago de la 
Botura , que l inda: Oriente, otra de 
D . E m i l i o Herrero; Mediodía , con 
camino; Poniente, otra de D , Vicen
te A n t ó n y Norte, otra de Manuel 
V a l buena, esta finca hace una fane
ga o 26 áreas y 68 cen t iá reas ; tasada 
en 750 pesetas. 

U n a tierra, a la Dehesa de Abajo, 
hace una fanega o 26 áreas 68 cen
t i á reas , de regad ío , l inda: Oriente, 
Poniente y Norte, con Reguera y 
Mediodía, con Laureano Pé rez ; ta
sado en 750 pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la sala 
Audienc ia de este Juzgado, el d ía 
12 del p r ó x i m o mes de Mayo y hora 
de las once de su m a ñ a n a , bajo las 
condiciones siguientes: 

1.° Para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de 
dichos bienes y por el que salen a 
subasta, sin cuyo requisito no se ad
m i t i r á postura. 

2 0 Que no existiendo t í tu los de 
propiedad, tienen que conformarse 
los licitadores con la certificación l i 
brada por el S r . Registrador de la 
Propiedad de este partido, la cual 
está de manifiesto en Secre ta r í a 
hasta el acto del remate, 

Dado en la Ciudad de S a h s g ú n a 
15 de A b r i l de 1932.=Manuel M0. 
rales D a r y . = E l Secretario, Liceo, 
ciaeo, M a r t í n Garc ía . 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don A n d r é s Basanta S i l v a , Juez de 

Ins t rucc ión de esta ciudad de 
Ponf errada y su partido. 
Por el presente se dejan s in efecto 

las requisitorias de este Juzgado 
fecha 8 dé Noviembre ú l t imo Ha. 
mando al procesado Mariano López 
González , hijo de Víctor y Balbina, 
natural de Fre i j ido (Orense) por 
haber sido hallado y las cuales se 
insertaron en el BOLETÍN de esta pro
v inc ia n ú m e r o 258 de 14 de Noviem
bre de 1929; en el n ú m e r o 269 de la 
de Orense del 22 del mismo mes y 
año y en la Gaceta de M a d r i d núme
ro 42 de 11 de Febrero de 1930, con
forme es tá acordado en el sumario 
seguido contra aqué l , por robo, nú
mero 138 de 1929, previn iéndose a 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía judic ia l que lo tengan en 
cuenta. 

Dado en Ponferrada a 28 de Abril 
de 1 9 3 2 . = A . n d r é s Basanta S i lva .= 
E l Secretario, P r i m i t i v o Cubero. 

Requisitoria 
Palacios Palacios A g u s t í n , hijo de 

Manuel y de Magdalena, natural de 
V a l de San R o m á n , provincia de 
L e ó n , de veinticinco años de edad, 
estatura un metro seiscientos veinti
cinco mi l íme t ros , y sujeto a proce
dimiento por haber faltado a concen
t rac ión en la Caja de recluta de 
León , para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta d ías , en L a Coruña , ante el 
Juez instructor D . Enr ique Larañ» 
Leguina , Teniente de Ar t i l l e r ía , con 
destino en el Parque Divisionario 
n ú m e r o ocho, de gua rn i c ión en esta 
Plaza , bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

L a Coruña , 22 de A b r i l de 1932-
— E l Teniente Juez instructor, ED' 
rique L a r aña y L e g u i n a . 
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